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Recepción de las solicitudes de información vía página web 

 

Encargado de Atención a usuarios: 

1. Ingresa los días hábiles a la página web de Encuesta de opinión, 

http://www.economia-sniim.gob.mx/2010prueba/VerEncuesta.asp?ext=s 
 

La página web de Encuesta de opinión contiene la siguiente información: 

 Fecha de la consulta del usuario. 

 Información útil. 

 Calificación del servicio. 

 Atendida 

 Correo electrónico del usuario. 

 Comentario del usuario. 

 Aplica (la solicitud o comentario del usuario es atribución del SNIIM SI, NO). 

 Programa, Producto, Observación - IP “Internet Protocol” (identifica la consulta 

del usuario). 

 

http://www.economia-sniim.gob.mx/2010prueba/VerEncuesta.asp?ext=s
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 Revisa en la página web de Encuestas de opinión lo siguiente: 
 

 Las solicitudes de información que ingresaron contengan todos los datos 

requeridos. 

 Las solicitudes de información que ingresaron el día actual. 

 Las solicitudes de información que ingresaron posterior al horario de revisión 

diaria. * 

 Las solicitudes de información que ingresaron en día sábado, domingo y 

festivos. 

* Horario de revisión entre 8:30 a.m. a 3:00 p.m. 

Respuesta predeterminada 
 

A fin de dar una atención de forma inmediata a las solicitudes de información, el encargado 

usará respuestas predefinidas en los siguientes casos: 

• No es atribución del SNIIM: 

Su solicitud está fuera de las atribuciones de este sistema de información, debido a 

que el Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados es un servicio 

de la Secretaría de Economía, que tiene el propósito de ofrecer información sobre 

el comportamiento de los precios al por mayor de los productos agrícolas, pecuarios 

y pesqueros que se comercializan en los principales centros mayoristas nacionales 

y en algunos mercados del exterior. 

• No es atribución del SNIIM, se sugiere consultar en: 

Agradecemos que se haya tomado el tiempo de consultar nuestra página, sin 

embargo, su solicitud está fuera de las atribuciones de Sistema Nacional de 

Información e Integración de Mercados (SNIIM), por nuestra parte sugerimos 

consultar en ___________________, donde posiblemente encuentre la información 

que solicita. 

• Felicitación: 
 

Se agradece el comentario, mismo que nos permite continuar ofreciendo 

información oportuna y confiable en beneficio de nuestros usuarios y colaboradores. 

 

• Casos fortuitos: 

 

Gracias por consultar la página del Sistema Nacional de Información e Integración de 
Mercados ofrecemos una disculpa por la falta de información la cual fue por causas de 
fuerza mayor ajenas a nosotros, la información se publicará de manera paulatina de 
acuerdo a la situación presentada. 
 



INSTRUCTIVO DE TRABAJO DE ATENCIÓN A USUARIOS DEL SNIIM 

Núm. Rev. 20 
 

Fecha Elab. 30/09/2022 
 

Página 4 de 20 
 
 

 

 

 

2. Analiza si la información solicitada por el usuario corresponde al subsistema agrícola, 

pecuario o pesquero. 

3. Identifica al analista o personal que atenderá la solicitud de información. 

Turna vía correo electrónico la solicitud de información, al analista correspondiente 

para elaborar la respuesta. En caso de ausencia del analista, se le turna a la jefatura 

de departamento correspondiente. 
 

 
 

Nota: La información de Atención a usuarios que se genera en el mes, se encuentran en 

carpetas electrónicas (Concentrado de Atención a usuarios) y se resguardan en el escritorio 

de la PC del Encargado de Atención a usuarios del SNIIM. 

De igual manera se respalda la información en una USB 2 veces al mes y se resguarda en 

el escritorio del Encargado de Atención a usuarios del SNIIM. 

Las carpetas electrónicas generadas contienen la siguiente información: 

 Correos electrónicos con las solicitudes de información de los usuarios. 

 Correos electrónicos con las respuestas a los usuarios. 

 Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM. 

 Informe de Resultados de Atención a usuarios del SNIIM. 

 

Registro de las solicitudes de información 

 
4. Registra en la Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM lo siguiente: 

 Fecha recepción de la solicitud de información. 

 Nombre o razón social del usuario. (Si no se cuenta con este dato se anotará 

el correo electrónico). 

 Correo electrónico del usuario. 

 Información que solicita, solicitud y/o comentario del usuario, si es un texto 

corto se transcribe, si es largo se anotará un resumen (Es a criterio de los 

responsables de Atención a Usuarios). 

 Persona que atenderá la solicitud de información. 
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 Naturaleza de la solicitud (solicitud, queja, sugerencia o felicitación). 

 Información solicitada (agrícola, pecuaria o pesquera). 

 Utilidad de la información de la consulta del usuario (¿La información es útil? 

SI, NO). 

 Calificación del servicio (excelente, bueno, regular o malo). 

 Observaciones (en su caso). 
 

Adicionalmente la bitácora muestra lo siguiente: 

 El número de revisión. 

 Fecha de elaboración. 

 Número de página. 

 Nombre de la persona que la elabora. 

 Nombre de la persona que la aprueba. 
 
Nota. Los comentarios que no van dirigidos a un sistema en específico, se contabilizarán al 
sistema con mayor entrada de solicitudes de información del SNIIM  
 
Las solicitudes de información que no estén en los procesos del Sistema de Gestión de Calidad 
se registrarán en el mismo archivo denominado “Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM”, en 
el cual se agregarán las hojas que sean necesarias, para el registro de las solicitudes de 
información. 

 

Nota 1 Las solicitudes de información que ingresaron el último día del mes, posterior al 

horario de revisión diaria en día hábil, se registran en la Bitácora de Atención a usuarios del 

SNIIM del mes siguiente. 

Nota 2 No se registran en la Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM las solicitudes con 

las siguientes características: 

 Duplicadas. 

 Falta de solicitud de información o comentario del usuario. 
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 Falta de correo electrónico del usuario. 

 Solicitudes y quejas que no son atribución del SNIIM 

 Solicitudes de ferias y exposiciones* 

 Solicitudes de mesas de negocios* 

 Solicitudes de Mercados del Exterior* 

 Solicitudes de Enlaces Comerciales* 

*No se registran, por no estar en el alcance del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
 

En la página web “Encuesta de opinión” las solicitudes que no han sido registradas para su 
atención aparecen con un botón rojo,  una vez hecho el registro en la bitácora, el analista 
debe dar un clic en el botón y posteriormente refrescar la página presionando F5, ahora el 
botón deberá haber cambiado a una paloma, misma que indica que la solicitud está 
registrada y turnada al área responsable de dar atención. 

Vinculación del contenido de la solicitud de información en la bitácora de control 
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 Vincula la solicitud de información con la Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM. 

La vinculación se elabora de la siguiente forma: 

a) Colocar el cursor en la Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM en el campo fecha 

de recepción. 

 

 
 

 

b) Dar clic al botón derecho del mouse y seleccionar la opción hipervínculo que abrirá 

una ventana. 
 

 

c) Seleccionar en la ventana la opción solicitudes del (mes correspondiente). 
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d)  Para finalizar dar doble clic con el botón izquierdo del mouse para abrir la carpeta, 

seleccionando la solicitud a vincular haciendo clic en aceptar y listo. 
 

Respuesta a las solicitudes de información 

 Comunicar vía correo electrónico a los jefes de departamento, analistas y personas 

involucradas en el procedimiento de Atención a usuarios del SNIIM, cuando sucedan 

cambios a este procedimiento. 

Analista de agrícola, pecuario y pesquero: 

Recibe vía correo electrónico la solicitud de información, la cual le es enviada por el analista 

de Atención a usuarios, o usuario externo y procede a lo siguiente: 

5. Elabora respuesta a la solicitud de información. 

 Utiliza la siguiente introducción en la respuesta: 

En atención a la solicitud o comentario (según sea el caso) realizado al Sistema 

Nacional de Información e Integración de Mercados (SNIIM) del DD/MM/AA donde 

hace referencia a (se anota solicitud y/o comentario del usuario) y se da respuesta 

a la misma. 
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 Utiliza la siguiente respuesta, cuando no se logra la interpretación del comentario 

o solicitud del usuario: 

El SNIIM le agradece que se haya tomado el tiempo para expresarnos sus 

comentarios/solicitud(es), su apoyo es de suma importancia para que nuestros 

servicios sigan siendo de utilidad para usted, con la finalidad de atenderle 

oportunamente nos gustaría saber más acerca de su consulta/necesidades: 

¿Encontró lo que buscaba? 

SI NO            
 

Especifique (Producto, Fecha o periodo, destino, otro)    

Esta respuesta se considera para el comentario o solicitud del usuario, en caso de 

que el usuario diera respuesta a esta pregunta, se tomaría como nueva solicitud. 

 Envía correo electrónico con la propuesta de respuesta de la solicitud de 

información, a la Jefatura de Departamento responsable del área que fue turnada 

(agrícolas, pecuarios o pesqueros) si este no se encuentra, entonces esta deberá 

ser turnada con la Jefatura de Departamento que tenga conocimiento del tema para 

realizar su validación, todos los correos deben incluir copia a los responsables de 

Atención a Usuarios 

 Cuando se dé respuesta a la solicitud de información, está deberá llevar  en el 

cuerpo del correo la siguiente leyenda: La información de precios que genera el 

Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados de la Secretaría de 

Economía es referencial y de carácter público, la cual se encuentra disponible en el 

sitio web http://www.economia-sniim.gob.mx/nuevo/; el uso de dicha información es 

responsabilidad de quien la utiliza. 

 

Jefatura de Departamento: 

Recibe vía correo electrónico la respuesta a la solicitud de información, que 

elaboró el analista y procede a lo siguiente: 

6. Revisa y valida la respuesta a la solicitud de información. 

¿Es correcta? 

Sí: Envía respuesta al usuario. 

No: Reenvía la respuesta al analista vía correo electrónico con las observaciones 

para su corrección. 

7. Envía respuesta al usuario de acuerdo al siguiente criterio: 
- Cuando la recepción de la solicitud es vía página web, se envía solamente la 

respuesta al usuario, con copia a los responsables de atención a usuarios. 
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- Cuando se recibe la solicitud vía correo electrónico “info_sniim” o correo 

electrónico Institucional, se envía una respuesta al usuario, se anexa encuesta de 

opinión, con copia al Encargado y al Analista de atención a usuarios. 

- En caso de omitir la encuesta de opinión, al enviar la respuesta al usuario, el 

encargado de atención a usuarios solicitará al responsable que se envíe. En caso 

de que el responsable no pudiera enviarla de manera inmediata, el encargado de 

atención a usuarios, será el responsable de enviarla directamente al usuario. 

 

Nota: En los casos de  solicitudes de información que por la naturaleza de la 

información solicitada no se puedan  responder en 2 días o menos, porque el usuario 

requiere información especial, el Jefe de Departamento correspondiente, enviará 

respuesta al usuario informando que su solicitud está en trámite, en cuanto se reúna 

toda la información se le hará llegar, copiando al Encargado de Atención a usuarios. 

 

Registro de las respuestas en la Bitácora de Control 

El Analista de Atención a usuarios: 

Recibe vía correo electrónico la respuesta de la Jefatura de Departamento, a la 

solicitud de información turnada al analista y procede a lo siguiente: 

8. Registra en la Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM: 

 La fecha en que se respondió la solicitud de información. 

 El tiempo de respuesta, a la solicitud de información. 

Se registrarán las respuestas diariamente (días hábiles) conforme el área de Atención a 
usuarios las reciba, excepto aquellas que ingresen después de las 6:00 p.m., mismas que 
se registrarán al día siguiente hábil* 

*Horario laboral del Encargado de Atención a usuarios del SNIIM de 9:00 a.m. a 6:00p.m. 

Nota: El comentario o solicitud será atendido en 2 días hábiles o menos, posterior a 
su recepción. 

 La solicitud de información que se ingrese al sistema cuando sucedan casos fortuitos, 
el tiempo de respuesta iniciará cuando los sistemas funcionen. 

Salidas no conformes 

Las salidas no conformes para el Procedimiento de Atención a usuarios del SNIIM, 
son las siguientes: 

1.- Que la respuesta no se envíe con oportunidad en 2 días o menos 

2.- Que el cliente emita una queja que proceda 

Las acciones a tomar son las siguientes 

a) Cuando la respuesta a la solicitud de información no se envié con oportunidad en 2 
día o menos, se deberá de iniciar la respuesta con una disculpa por el retraso de 
envió, antes de enviar la respuesta esta deberá ser revisada y liberada por el 
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encargado de Atención a Usuarios. 

 

b) Cuando el cliente emita una queja que proceda, se deberá de dar respuesta 
entregando la información correspondiente al cliente (usuario), antes de enviar la 
respuesta esta deberá ser revisada y liberada por el encargado de Atención a 
Usuarios. 

 

Vinculación de la respuesta a la solicitud de información con la bitácora de control 
 

Vincula la respuesta con la Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM. 

La vinculación se elabora de la siguiente forma: 

a) Colocar el cursor en la Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM en el campo 
fecha de respuesta. 

 

 

b) Dar clic al botón derecho del mouse y seleccionar la opción hipervínculo que 
abrirá una ventana. 
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c) Selecciona en la ventana, la opción respuestas del (mes correspondiente). 
 

 
 

Para finalizar dar doble clic con el botón izquierdo del mouse para abrir la carpeta, 

seleccionando la respuesta a vincular haciendo clic en aceptar y listo. 
 

Cuando la recepción de la solicitud es vía correo electrónico info_sniim o vía correo 

electrónico institucional, se atenderán con forme la descripción de actividades en los 

puntos 1) Lo concerniente a analiza, identifica, turna registra y vincula ,2),3),4) y 5). 

Recepción de solicitudes de información por otro medio que no sea la página web 

Recepción de solicitudes vía correo electrónico institucional:  

El personal del SNIIM, que reciba vía correo electrónico institucional, solicitudes de 
información de cualquier proceso del SNIIM, deberá realizar lo siguiente: 

1) Al momento que la recibe, deberá de enviar la solicitud de información del usuario, 
al Encargado de Atención a Usuarios para que proceda a su registro.  

2) En caso de que no fuera de su competencia, el Encargado de Atención a Usuarios 
deberá turnarla al área correspondiente. 

3) La solicitud será atendida en 2 días hábiles o menos, posterior a su recepción, se 
deberá de adjuntar la encuesta de opinión. 

4) Cuando se le dé respuesta a la solicitud de información, se deberá de copiar al 
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Encargado de Atención a Usuarios, para que la registre. 

 

Recepción de solicitudes vía telefónica: 

El personal del SNIIM, al atender la solicitud de información vía telefónica deberá 

registrar en el concentrado de “Solicitudes de información por teléfono” que tienen 

en su equipo de cómputo lo siguiente: 

 Número consecutivo 

 Fecha de solicitud 

 Persona que atiende 

 Nombre / Razón Social del usuario 

 Correo electrónico (en su caso) 

 No. de teléfono 

 Información solicitada 

 Solicitud, queja, sugerencia o felicitación 

 La encuesta de opinión 

El concentrado de “Solicitudes de información por teléfono” deberá ser enviado vía correo 

electrónico debidamente requisitado el día que se reciba la solicitud, al Encargado de 

Atención a usuarios del SNIIM, para su registro en la bitácora. 
 

 
 

Seguimiento de las solicitudes de información. 
 

 El Jefe de departamento, recibe vía correo institucional respuesta por parte del usuario 
solicitando más información sobre el tema. 

 Se toma como una nueva solicitud. 

 Se informa vía correo electrónico al Encargado de A.U. para el registro de la nueva 
solicitud en la bitácora de control. 

 El Jefe de Departamento junto a su equipo analista, tienen 2 días hábiles para dar 
respuesta al usuario. 
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 Se informa vía correo electrónico al Encargado de A.U. para el registro de la respuesta 
en la bitácora de control. 

 

Elaboración del Informe de Resultados de Atención a Usuarios del SNIIM 

 

9. Elaboración del Informe de Resultados de Atención a Usuarios del SNIIM: 

El Encargado de Atención a usuarios del SNIIM, elabora el Informe de Resultados de 

Atención a usuarios del SNIIM, en los primeros cinco días hábiles del siguiente mes y lo 

envía para su revisión a la Jefatura de Departamento de Frutas y Hortalizas. 

El Informe de Resultados lo integran los siguientes formatos: 

 Resumen de resultados 

 Medición del proceso 

 Observaciones de Atención a usuarios del SNIIM 

Resumen de resultados: 

Para la elaboración del Resumen de resultados, se toman los datos de la Bitácora de 

Atención a usuarios del SNIIM. 

 Se registran las solicitudes de información recibidas de acuerdo a la vía de 

recepción (página web del SNIIM, correo electrónico info_sniim y correo 

electrónico institucional u otra), y de acuerdo al subsistema correspondiente 

(agrícola, pecuario o pesquero). 

 Se registra el tiempo de respuesta a las solicitudes de información (dos días hábiles 

o menos, y tres días hábiles o más). 

 Se registran las solicitudes atendidas y las encuestas recibidas. 
 

 Se suman las solicitudes de informaciones recibidas, las atendidas y las encuestas 
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recibidas, utilizando una fórmula de autosuma en Excel, para obtener el total 

correspondiente. 

 

 Medición del proceso: 

Para la elaboración del formato Medición del proceso, se toman los datos del 

Resumen de resultados, de la Bitácora de Atención a usuarios del SNIIM y de los 

formatos de observaciones. 

 

Indicadores de medición. 

a) Número de solicitudes atendidas = Total de solicitudes atendidas/Total de 

solicitudes recibidas * 100. 

Meta ≥ 95%, con la frecuencia de medición mensual. 

El total de las solicitudes atendidas se divide entre el total de las solicitudes recibidas 

y se multiplica por 100 (el dato se obtiene del resumen de resultados). 

b) Número de solicitudes atendidas en 2 días o menos = No. De solicitudes 

atendidas en 2 días o menos /No. de solicitudes recibidas *100. 

Meta ≥ 95%, con la frecuencia de medición mensual. 

El total de las solicitudes atendidas en 2 días o menos se divide entre las solicitudes 

recibidas y se multiplica por 100 (el dato se obtiene del resumen de resultados). 

c) Satisfacción del usuario = Promedio de los siguientes factores: 

Utilidad de la información + Calificación del servicio + Conformidad del usuario / 3 
 

Meta ≥ 85%, con la frecuencia de medición mensual 

Para determinar la “Satisfacción del usuario”, se consideran solamente las 

respuestas que procedan de las encuestas de opinión que se reciban, de acuerdo a 

los criterios de evaluación, dichas encuestas de opinión se reciben a través de la 

página web, correo electrónico info_sniim, correo electrónico Institucional u otra vía. 
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 Utilidad de la información de SNIIM = (Información útil que procede / Total de encuestas 

que proceden) * 100 

Se suman las respuestas que procedan, de SI le fue útil la información, se divide entre el 

total de encuestas que proceden y se multiplica por 100. 

No procederá la respuesta de SI le fue útil la información, cuando se dé el caso que el 

usuario califique que, si le fue útil la información, pero a la vez califique el servicio de regular 

o malo. 

Las encuestas que fueron calificadas con un NO (no le fue útil la información), se 

determinara si el comentario o solicitud que hace el usuario procede de acuerdo a los 

criterios de evaluación, las que resulten que no proceden, no se consideran para la Utilidad 

de la información. 

 Calificación del servicio= (Calificación excelente + buena + regular + malo / Total de 
encuestas procedentes a la calificación del servicio) * 100 

 
Se suman las respuestas de excelente más buena, más las respuestas de regular y malo 

que procedan, se divide entre las encuestas que proceden y se multiplica por 100. 
 

Las encuestas que fueron calificadas como regular o malo, se determinara si el comentario 

o solicitud que hace el usuario procede de acuerdo a los criterios de evaluación, las que 

resulten que no proceden, no se consideran para la calificación del servicio. 
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 Conformidad del usuario = (Total de encuestas - No. de quejas que procedan) / Total de 

encuestas) *100 
 
Al total de encuestas recibidas, se le resta el total de las quejas que procedan y se divide 

entre las encuestas recibidas y se multiplica por 100. 

Las encuestas que fueron calificadas como Quejas, se determinara si el comentario o 

solicitud que hace el usuario procede de acuerdo a los criterios de evaluación, las que 

resulten que no proceden, no se consideran para la Conformidad del usuario. 

La queja procederá: 

 Cuando el SNIIM incumpla las reglas de negocio con el usuario (mal servicio) 

 Cuando el comentario del usuario este dentro del alcance del sistema. 

 
En el formato Indicadores de medición se registran los siguientes indicadores. 

 
1.- Solicitudes recibidas y solicitudes atendidas. 

2.- Solicitudes atendidas en dos días o menos. 

3.- Satisfacción del Usuario. 

 
De la misma manera se registran las encuestas de opinión recibidas y las encuestas de 

opinión que proceden. 

Para determinar el indicador de medición “Satisfacción del usuario” solamente se consideran 
las encuestas de opinión que proceden, las encuestas de opinión se reciben a través de la 
página web, correo electrónico info_sniim, correo electrónico Institucional u otra vía.
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Nota: Cuando no se alcance alguno de los indicadores establecidos, se tomarán las 

medidas correctivas pertinentes, de acuerdo al procedimiento de acciones correctivas. 

 Observaciones de Atención a usuarios del SNIIM 

En los siguientes casos se aplicarán los criterios para definir las encuestas de 

opinión que procedan, las cuales serán consideradas para determinar el indicador 

de medición “Satisfacción del usuario”. 

 Las encuestas que califica el usuario que, no le fue útil la información. 

 Las encuestas que califica el usuario que, no le fue útil la información, pero 

califico el servicio de bueno o excelente. 

 Las encuestas que califica el usuario que, si le fue útil la información, pero 

califico el servicio de regular o malo. 

 Las encuestas que califica el usuario de regular o malo. 

 Las encuestas que califica el usuario como queja. 
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En los cuadros de observaciones se registran: 

 Quejas, Sugerencias y Felicitaciones. 

 Respuesta a las quejas y sugerencias. 

 El total de las solicitudes recibidas y atendidas. 

 La queja procede “sí o no”. 

 La información que no es útil, Procede “sí o no”. 

 La calificación del servicio regular o malo, Procede “sí o no”. 
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Envío del informe de Resultados para su revisión 

10. Revisa el Informe de Resultados de Atención a usuarios del SNIIM: 

El encargado de Atención a usuarios del SNIIM envía para su revisión, vía correo 

electrónico el Informe de Resultados de Atención a usuarios del SNIIM, a la Jefatura de 

Departamento de Frutas y Hortalizas y procede a lo siguiente: 

Revisa que cumpla con todos los numerales mencionados para su elaboración. 

 

11.  El Encargado y/o Analista de Atención a usuarios enviará el informe de 

resultados a la Jefatura de Departamento de Granos Básicos. 

Suplencia 

 

12. Suplencia del Encargado o Encargada de Atención a usuarios del SNIIM 
 
En la ausencia de 2 días o más del Encargado de Atención a usuarios, ya sea por vacaciones, 
incapacidad o atender asuntos personales, la Jefatura de Departamento de Frutas y Hortalizas 
o alguna otra persona que conozca del tema lo apoyará en sus principales actividades. Se les 
enviará vía correo electrónico una relación de las actividades que se realizarán durante su 
ausencia. 


